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Visto tos expedientes con tos números: 0029292 y 0062776,201j y demásdocumentación que se acompaña y,

CONSIDERANDO:

, Oue, medianie l/emorándum N. 0074_2Oj 1,|\IE|SG_OGA UA_ÍRANS, el
Area de Tfansporte iniorma a la unidad de Abasiecimiento - Área de control Éatrimonrar, ra neces¡dadde proceder a la baia del vehrcu o con placa de rodaje WO-4239, qr.te se encuenira en estado dedesuso, por adqu¡sición de nuevas Lrnidades y en caso de ser requerido por arguna institución del secto¡
u oira enlidao pública, previo al trámite de tey peñinente, se posibilite et;do de disposición finalcorresDonotente:

Que, conforme a lo precjsado en eJ literal g) del artículo 2 del Reglamento
de^ia.Lgy29151, aprobado por D.S. N'007-2008-VIV|ENDA y numeá 3..1.1 de la Di¡eci ivtN" OO4-2002/sBN' ra baja consisie en Ia extraccion frsica y contabride bienes der pakrmonro de ra ent¡dad
oúblicar la cual se autoriza mediante Resorucion Ad;inistratrva, con Indicación expresa de ras calsaresque la oTig¡naron;

Que, ei artícuto 124. det Decreio Supremo N. OO7_2008-VIV|ENDA, que
apruéoa e Reglamento de ra LeyNó291s1, Ley General deJ sisiema Nacío¡ar de Bienes'Estatal;s;
senala qLe Ia unidad Organica respoñsabl,o del control patrimonial, emitirá el inlorme técnico que
susre¡te elactode disposición o administración a rearizar, ér mismo que se eleva¡á a La oficina Generar
de Adminisiración o la que haga sus veces, la que, de encontfarló conforme, emitjrá la Resolución
apfot'aloria de¡t!'b dei pJazo que la norma estabiece;

, Oue, a favés del l¡forme Técñlco N" 029_201 1-t\t E/SG_OGA-UA_ACP, el
Area.de Control Patrimoníal y en razón al l\/lemoráñdum del Área de Transporie, indicado en el primer
consrderando, recomienda la baja del vehículo con ptaca de rodaje WO 4299, marca Mercedes Be;z. porr ! f6¿ ' . . s . : - -  

. - - ' :  " "  -  , " !u ruuur r  Prdud uc  ruud le  vvv  4¿óv, l ta fca  N ie¡ceoes  óenz .  por

LÉ?Afr caLrsal.de Esrado de E¡.edencia, en apticación at titerat a) det numerat 3.2.1 y nume¡at 3_2.2., de ta
fiá 

.*4;:ecriva N'00¿.2002,S8\. ao.ooada med;a1te Besotucioñ \;02,.2002/5BN;r y " +
l.^^r7l _, Oue mediante Oficio No 'i 59,201 1,[¡E-DREP-OAD; ta Dkecc¡ón Regionai
lY o1,.11u.cacto1a1 Pu¡0, solcita al [4inisterio de Educación, ]a donación de un camió¡ en desuso, pa-ra ser

utilizado en la dlstribución de materiat didáctico y educativo diverso dentro del ámbtto de su jirri;dicc¡ón;
quien por ¡ntermedio det Oficio N. gS3 201 I -[nElSG_OcA, te comunica de ta exisfencia de una unidaci
móvil disponible y que para proceder con el acto de disposic¡ón, es menester contar con la aprobación y
a¡uencia resoeciiva:

Que, de confo:'r¡idad al Infome Técnlco N. O3O 201 i -N¡E/SG-OGA-UA-

?l:l.llgu d: Control Patrlmonial,-en base a ta documentacjón susientaioria y la aproDacron y
rr.dad Cel so.icrtante. .egur Ofrco \ '  234-20,- tUE-DFto. ,-.o-.enda q,e p-oceoe a

ncia en la rnodaljdad de donación del vehículo con placa de rodaie WO-42S9. marca tu4efcedes

normas legaies vigentes emitidas pa¡a talfill;

Benz, prop'edad dei [,4in]sterio de Educacion, a favor de la birec:tcjn Fegiona/ de Educación de p!no;
procedimientos qLre se encuentran enmarcados y acorde con la polílca dél sector, sobre admi¡istfación
y disposición de sus bienes muébles, los que deben ser distribuidos en lcrr¡a raciona y acoroe a ias

I De conformidad con et Dec¡eto Ley Nó 25762 Ley Orgánica det tvlinistefio
de,Educación,. r¡odif icada por la Ley No 265j0, Decreto'supremo No 

'OOOáOOO_EO 
y Oemás

r¡odifjc¿toriast Ley 27995, Decreto Supf;mo N. Oj3-20c4-EF, Ley ñ. zStst, Decieto Supremó No ooz
20o8-VIVIENDA, Di¡ectiva N' 0C4-2002/SBN, Resotución N" Oi1 2OO2ISBN, Directiva OO9_2002/SBN
Resolución N'031-2002/5BN y Resc ución S!prema No 197,2001,EDi
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SE RESUELVEI

Arlículo 1".- Alrtofizar la baja cie ios regisÍcs paÍlmoniales y contables
del Mjnisterio de Educación - Unidad Ejecutora 024 - Adminisfación Sede Central, por la causal de
Estado de Excedencia, de la unidad móvil petrolera en estado de desuso, con placa de rodaje, WO
4239, por un valo¡ en libros ascendente a la suma toial de S/.4,982.03 (Cuatro N4il Novecientos Ochenta
y Dos y 03/100 Nuevos Soles), co¡forme a las caracterísiicas ydetalles que a continuación se precisan:

Artículo 2'.- Aprobar la lransferencia en la modalidad de donación de la
unldad móv¡l en desuso, con placa de rodaje WO-4239, propiedad del l\4iniste o de Educación - Unidad
Ejecutora 024, a favor de la Direcclón Regional de Educación de Puno - Región Puno, El alta del
vehículo en los registros patrimoniales y contables de la institucióñ ejecutora, deberá eiectuarlo conforr¡e
a los detalles del cuadro de baja. señalados en Ia presente resolución.

Ariícu¡o 30. E¡cafgar al Área de Conirol Patrimonia efectuar la
isposlción final del vehículo mencionado, mediante la suscripción del Acta de Entrega RecÉpción,
on¡uñtamenie con los responsabies de la instiiución beneficiaria-

Ariícüio 40. Disoonef oue la Unidad de Adminisi¡ación Financiera Area
de Contabilidad y Unidad de Abastecimienio - Área oe Control Patrimonial, efectúen los iegistros
correspondientes conforme a cornpetencias y responsabilidades.

ArtÍculo 50. Transciiblr la oresente Resolución a la SuDerin¡e¡dencia
Bienes Esiatales, Dirección Regional de Educación de Puno, Unidad de Admiñistración
A¡ea de Contabilidad y Unidad de Abastectmtento - Á.ea de Control Patrimonrai, del
Educación, dentro de los veinie (20) días siguienles a su emisión.
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